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PKF in Paraguay PKF Internacional  es una red global de empresas independientes, que ofrece
servicios de auditoria, consultoría y asesoría de negocios dondequiera que se encuentre en el
mundo de las empresas de contabilidad independientes sobre las principales políticas corporativas.
Las empresas miembros de PKF comparten el compromiso de ofrecer a sus clientes servicios
asociados de la mejor calidad a la medida de las necesidades de cada cliente.
 
    Todas las empresas miembros de PKF comparten el acceso a un estándar global de conocimiento,
experiencia, y competencia para ayudarlo a desarrollar su negocio en cualquier parte del mundo.
 
    No importa donde quiera abrir nuevos mercados, nosotros le aseguramos confidencialmente,
por medio de nuestra gran cantidad de empresas miembros de PKF y sus filiales, todo el
conocimiento y la asistencia  necesaria, tal como lo encontraría en casa.
 
Por medio del compromiso personal con nuestros clientes, ofrecemos servicios a la medida de
las necesidades de cada uno de ellos.
Somos una organización dedicada a satisfacer las necesidades de nuestros clientes buscando
la excelencia de todos nuestros servicios.
gregar valor a nuestros clientes a través de la prestación de servicios de Auditoria, Consultoria,
Outsourcing de Contabilidad y RRHH. Asesoramiento impositivo y de capacitación integral, dentro
de un clima que propicie el crecimiento.

Calidad, experiencia y servicio meticuloso son las
llaves estratégicas de PKF in Paraguay

PKF Internacional es una asociación de firmas independientes
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Introducción

Este documento pretende exponer el comportamiento de las principales variables económicas,
legales, tributarias y geográficas que deben ser  consideradas al realizar actividades
empresariales en el Paraguay, a su vez, presenta aquellos aspectos significativos que
consideramos el inversionista del sector privado debe tener en cuenta al realizar inversiones
en el Paraguay.

Si usted está considerando hacer negocios en Paraguay, este documento puede darle un
panorama general del país, y servirle como guía introductoria para el logro de sus objetivos
de negocios. Desde la ubicación geográfica estratégica que ofrece el país, situación económica
general presente y proyectada del Paraguay, los diferentes tipos de sociedades que se pueden
constituir, la estructura Tributaria y los impuestos que grava las actividades empresariales y
las leyes laborales.

Su próximo paso debe ser contactar con PKF Controller Contadores &  Auditores, firma
miembro de PKF Internacional. Con más de 160 profesionales con vasta experiencia en
asesoría de negocios, recursos humanos, contabilidad, auditoria, impuestos  y aspectos
legales, siendo una empresa líder en el mercado paraguayo.

PKF INTERNACIONAL, fundado en 1969, es una firma de Auditoría y Consultoría, ubicada
entre las primeras diez firmas del mundo, con miembros en 120 países, 256 oficinas, más de
14.670 profesionales y con una facturación anual de U$S 1.480 millones, dedicada a la atención
integral de empresas. Es por eso que nos consideramos ideales para satisfacer sus necesidades,
cuáles sean y donde sean.

Hemos considerado todos los recaudos para mantener esta publicación actualizada y concisa,
sin embargo, existe la posibilidad de que cierta información haya quedado desactualizada o
no esté más en vigencia a la fecha, por los cambios constantes en las leyes, regulaciones,
demografía y la complejidad de los negocios en la actualidad, haciendo indispensable la
consulta a un asesor profesional.

La consulta con un experto es necesaria y esta publicación debe ser tomada solo como guía
introductoria con parámetros generales a considerar la posibilidad de  realizar una inversión
o actividades comerciales en el Paraguay.

Doing Business in 2008
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Ubicación Geografía

El Paraguay es un país mediterráneo y está situado en el centro de América del Sur.
Su capital es Asunción. Limita al norte con Bolivia y Brasil; al este con Brasil; y al
sur y oeste con Argentina. Las fronteras suman 3.484 Kilómetros de extensión. Está
situado en un sitio geográficamente privilegiado por la confluencia de un sistema
fluvial importante (Hidrovía de los ríos Paraguay y Paraná) y en medio del corredor
bioceánico que permite el fácil acceso a los más importantes puertos y mercados
de la región. Los idiomas oficiales son el castellano (español) y el guaraní.

Capítiulo 2
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Superficie y población

El Paraguay está dividido en 17 departamentos, cuenta con una superficie total de 406.752
km2, que se encuentra dividida por el río Paraguay en dos regiones naturales: La Región
Oriental y la Región Occidental o Chaco.

La población es de 5.218.832 (Censo año 2002) habitantes distribuidos de la siguiente manera:

Población de Asunción: 5.13.399

Población Urbana: 3.126.369
Población Rural: 2.408.009

El país esta dividido por el Río Paraguay en dos regiones con características marcadamente
diferentes:

Región Oriental

Representa el 39% del territorio nacional con una extensión de 159.827 km. Su elevación
sobre el nivel del mar varía entre 50 y 750 m. La región esta surcada por numerosos ríos y
arroyos y es abundante en aguas subterráneas.

sta región se encuentra entre los caudalosos  Paraguay y Paraná, por lo tanto sus tierras
gozan del privilegio del regadío natural y son aptas para la actividad agrícola – ganadera.

En la región oriental encontramos  rojos muy fértiles; en el sur se encuentran tierras aluvionales;
en el norte sus  son calcáreos y en el centro sus tierras son sedimentarias.

La fertilidad de su , genera la mayor parte de la riqueza y producción paraguaya. Concentra
además al 98% de su población, abarcando a 14 departamentos de los 17 que componen el
país. Dentro de esta región se encuentra su ciudad : Asunción.

Los mejores suelos para el cultivo de esta región se encuentran en los departamentos de Alto
Paraná, Itapúa, Canindeyú, Amambay, San Pedro y Caaguazú.

Geografía
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Región Occidental

Llamada también como Chaco Boreal representa el 61% del territorio y tiene una superficie
de 246.925 km. Su  poblacional es de 0.4 habitantes por km.

Tiene una elevación media de 130 m sobre el nivel del mar y su máxima altura llega
esporádicamente a 300 m y constituye una llanura plana, de formación aluvional de leve
declive desde los contrafrentes andinos.

Se pude subdividir esta región en tres partes:

El litoral del Paraguay:
En el departamento de Alto Paraná en una franja de hasta 100 km., llana y boscosa, no se
inunda, y en sus bosques se encuentran maderas duras como el quebracho y el palo santo,
además de palmares.

La Subzona:
Que abarca parte de los departamentos Alto Paraguay, Boquerón y Presidente Hayes, y
que tiene una planicie seca, además de dunas arenosas y también un área de tierras abiertas
con algunos pantanos y vegetación de arbustos espinosos y cactos.

El Bajo Chaco:
Es la subregión comprendida en la confluencia de los ríos Paraguay y Pilcomayo, abarcando
una franja de 80 km. paralela al Pilcomayo.
De terrenos bajos, inundables en las épocas lluviosas y con grandes pantanos, palmares
y con profusión de malezas y pajonales. Cuenta con el estero más grande del país: Patiño.

Clima

El trópico de Capricornio, pasa prácticamente por la ciudad de Belén,  ubicada en el
departamento de Concepción, determinando una zona tórrida al Norte y una templada al
sur.

Se divide en tres sectores bien diferenciados: la Selva al Este, el Campo en el centro y el
Chaco al Oeste. La Selva al Este del Rio Paraguay representa una continuación del Matto
Grosso y se caracteriza por la existencia de bajas alineaciones de colinas (sierra de Amambay,
cordillera de Caaguazú) cubiertas por espesos bosques tropicales.

El Campo:

A orillas del Río Paraguay, es una llanura de inundación cuyos suelos favorecen el crecimiento
de cultivos.

El Chaco:

Es una región llana es la que se han acumulado materiales cuaternarios; ocupa el 60% de
la superficie. La red hidrográfica está formada por los ríos Paraguay y sus afluentes (Jejui
Guazu, Tebicuary, Verde, etc.) y el Pilcomayo y Paraná que sirven de frontera con Argentina
y Brasil.
u8232 Clima tropical, cálido y húmedo. El Chaco es un territorio con marcadas características
áridas que se reflejan en una vegetación de espinosas y xerófilas, en cambio las llanuras
junto a los cursos fluviales forman densas selvas tropicales.

Capítulo 2
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Sistema Político

Paraguay es una República independiente, cuya norma fundamental es la Constitución Nacional
de 1992, que refrendo en el plano jurídico el retorno del país a la senda de la democracia y
las libertades políticas, iniciado tras el derrocamiento en 1989 de la dictadura militar.

La Constitución Nacional es la ley fundamental de la República, por la cual se rigen todos los
organismos estatales; en ella se encuentran especificados los derechos y obligaciones de los
ciudadanos, y establece como principios fundamentales la libertad, la igualdad y la justicia,
en los cuales está basada la existencia de la patria. Fue sancionada y promulgada por la
Convención Nacional Constituyente, el 20 de junio de 1992.

Como se recoge en el texto constitucional, el estado paraguayo está organizado en tres
poderes independientes entre sí: legislativo, ejecutivo y judicial. También están recogidos en
la norma sica otros organismos estatales de relevancia, como el Defensor del Pueblo, la
Contraloría General de la República, y la Banca Central. La nueva Constitución garantiza y
favorece un mayor equilibrio entre los poderes del Estado, modificando la larga tradición
autoritaria del país.

El poder legislativo es ejercido por el Congreso, compuesto por la Cámara de Senadores y
la Cámara de Diputados, siendo esta última de representación departamental. La Cámara de
Senadores se compone de 45 miembros y 30 suplentes, y la Cámara de Diputados de 80,
con igual número de suplentes.

Sus miembros son elegidos por sufragio universal para un período de cinco años, en comicios
coincidentes con los presidenciales.

El poder ejecutivo lo ostenta el Presidente de la República, que es elegido por sufragio universal
directo por un período de cinco años, a contar desde el 15 de agosto siguiente a las elecciones.
Existe un Vicepresidente de la República, quien, en caso de impedimento o ausencia temporal
del Presidente, o de que éste renunciara a su cargo, asumiría sus funciones.

Otros organismos del Estado son el Defensor del Pueblo, que es un comisionado parlamentario
nombrado por el Congreso para la defensa de los derechos humanos, canalización de reclamos
populares y protección de intereses comunitarios; La Contraloría General de la República,
órgano de control de las actividades económicas y financieras del Estado, de los Departamentos
y las Municipalidades, y la Banca Central del Estado, organismo técnico encargado de la
emisión monetaria conforme a los objetivos de la política económica del Gobierno.
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Panorama General

El Paraguay es la economía más pequeña en el Mercado Común del Sur MERCOSUR,
conformado inicialmente por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay como fundadores,
integrándose posteriormente a este bloque Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú como
países asociados; aunque en términos de superficie y de población es más grande que
Uruguay.

Tiene los costos de producción más asequibles de la región (salarios, presión tributaria, gastos
de fabricación, etc.)

El crecimiento del PIB en el último año fue de 4,2%, impulsado por el sector de servicios, que
registró un excepcional 6,3%. La agricultura acusó un crecimiento moderado pero positivo
(0,6%) en el que fue el tercer año consecutivo de sequía.

El sector de la ganadería creció un 9%, en un período en que la exportación de carne se vio
favorecida por el brote de fiebre aftosa en Brasil y las restricciones a las exportaciones de
carne de Argentina, lo que promovió un crecimiento del rubro del 67%. No obstante, la cuenta
corriente arrojó  un déficit cercano al 2% del PIB, pero se advirtió un flujo positivo de las
balanzas de capital y financiera de magnitud significativa, lo que repercutió en una ingente
entrada de divisas al país y una consiguiente apreciación del guaraní de un 13% respecto del
dólar. A la vez, la inflación repuntó considerablemente en los tres últimos meses del año y
anotó un 12,5% final, sobre todo por problemas de oferta de productos del rubro frutas y
verduras. El resultado fiscal fue un superávit del 0,5% del PIB, cercano a la marca de los dos
años anteriores, y se estima que el equilibrio en las cuentas públicas seguirá en 2008.

Capítulo 3

Economía
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Resumen de Indicadores – 2007

Ingreso per cápita

Población (Millones)

Regiones

Caracrerísticas de la economía

1.500

6.2

Latinoamérica
y el Caribe

Regulación del inicio de actividades

Número de procedimientos

Tiempo (días)

Costo (% del ingreso per cápita)

Capital mínimo (% del ingreso
per cápita)

17

74

136.8

0

Regulación Laboral Mercados Crediticios

Índice de la
difucultad en la
contratación 56

Costo para construir una garantía
(% del ingreso per cápita)

No hay
datos

Índice de la rigidez
del horario laboral 60

Índice de derechos de
acreedores y deudores 3

Índice de la dificultad
al despedir

Índice de la
regulación laboral

60
Índice de información
crediticia 6

59
Cobertura del registro público
(% de adultos) 10,6

Costo de despidos
(salarios semanales) 112,9

Costo del registro privado
(% de adultos) 52,2

Registro de la Propiedad Ejecución del cumplimiento del contratos

Número de
procedimientos

Tiempo (días)

Costo (% del ingreso
per cápita)

46

6

2

Número de procedimientos

Tiempo (días)

Costo (% del valor de la
deuda) 39,8

478

46

Protección de Inversores Cierre de una empresa

Índice de
transparencia No hay datos

Tiempo (en años)

Costo (% del patrimonio)

3,9

Tasa de Recuperación
(centavos por dólar)

9

15,4

Notas

Regulación Laboral:

Se asigna a los índices un puntaje entre 0 y 100; 100 representa el nivel de reglamentación
más alto. El índice de la regulación laboral es el promedio de los índices de la dificultad en
la contratación, la rigidez del horario laboral y de la dificultad al despedir. El costo de despido
mide el costo de los requisitos en cuanto al aviso anticipado al trabajador, el pago de
indemnizaciones y sanciones.

Mercados crediticios:

El índice de derechos de los acreedores se calcula asignando un valor de 1 a la respuesta
“si” respecto de cada uno de los diez tipos de derechos de los deudores y de los acreedores
y sumando el puntaje total para las diez variables. Un puntaje mínimo de 0 indica que los
derechos de los deudores y de los acreedores son débiles y el puntaje máximo de 10 indica
que los derechos son sólidos.



Ubicación geográfica estratégica

Paraguay está situado en un sitio geográficamente privilegiado por la confluencia de un sistema
fluvial importante (Hidrovía de los ríos Paraguay y Paraná) y en medio del corredor bioceánico,
que une los océanos Pacífico y Atlántico, permitiendo el fácil acceso a los más importantes
puertos y mercados de la región.

Estabilidad macroeconómica

Paraguay posee un ambiente saludable para la inversión, caracterizado por la economía
predecible y niveles controlados de inflación. El país está cumpliendo el contenido de un
acuerdo stand by con el FMI, lo que le ha valido calificaciones satisfactorias para nuevos
empréstitos de organismos financieros internacionales como el Banco Mundial y el Banco
Interamericano de Desarrollo.

Rutas para expandir los negocios

Paraguay cuenta con 4.300 Kilómetros de rutas asfaltadas, con un programa de crecimiento
estabilizado. Una vez terminado el corredor transoceánico, que está actualmente en la etapa
final de construcción, Paraguay podrá ofrecer una vía de tránsito más ventajosa hacia los
puertos    francos situados en el Atlántico y el Océano Pacífico.

Incentivos para la exportación

Las exportaciones están exoneradas del pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA), dado
que el gobierno reconoce un crédito fiscal para las etapas precedentes a la producción. Existe
también un Régimen de Admisión Provisoria de Importación que permite la exoneración de
tasas de importación y del IVA a la importación.

Zonas francas

Un incentivo importante para la inversión y generación de nuevos negocios lo constituye estas
zonas, dentro de las cuales se pueden desarrollar todo tipo de actividades comerciales,
industriales y de servicios. El régimen legal vigente brinda las mayores ventajas en materia
de exenciones tributarias.

nergía para el desarrollo

Paraguay es el primer exportador de energía eléctrica del mundo, cuenta con dos
emprendimientos hidroeléctricos binacionales, uno con Brasil, Itaipú, que constituye la
hidroeléctrica más grande del mundo en potencia instalada (12.600 MW); y otro con Argentina,
Yacyreta. Posee la energía eléctrica más barata del MERCOSUR.

Razones para invertir en Paraguay

8Capítulo 3
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Incentivos para la inversión

Las leyes que fomentan la inversión ofrecen el mismo tratamiento a las inversiones foráneas
tanto como a las inversiones locales. Las nuevas leyes fiscales promueven con ventajas
tributarias la reinversión. El Paraguay ha firmado Acuerdos de Garantía de Inversiones con
varios países. Existen muchos incentivos, tales como el programa de maquila, las zonas
francas o de libre comercio, entre otras. 

Régimen de maquila

El régimen de la maquila es una ventajosa alternativa confiable y eficaz para los negocios
desde Paraguay hacia el mundo entero. Con la Ley de la Industria Maquiladora, se exonera
el pago del arancel externo común para el MERCOSUR a la importación temporal de bienes
de capital, insumos, partes y componentes.

La actividad económica en Paraguay creció un 4,2% en 2006, tras registrar un crecimiento
del 2,9% en 2005, cuando la sequía repercutió negativamente en el resultado del sector
agrícola, que sufrió una variación de -5,4%. En 2006 estas condiciones climáticas aún causaron
pérdidas significativas, pero el sector logró un crecimiento del 0,6%.

Por cuarto año consecutivo la economía está teniendo una tasa de crecimiento por encima
del crecimiento poblacional vegetativo del 1,9%  a este hecho se suma la fuerte apreciación
de la moneda local frente al dólar estadounidense cuyo promedio anual fue del 8,7%, permitiendo
que el PIB per cápita se incremente desde USD 1.267 hasta USD 1.514.

Se ha estimado para el 2008 una buena cosecha de los principales productos, en particular
la soja, el maíz, la mandioca, la caña, el trigo, el poroto, el maní, el girasol y el arroz. El algodón,
sin embargo, registrará una disminución cercana al 42%, originada principalmente por problemas
en la distribución de las semillas. Se estima que la producción de soja aumentará cerca del
65%, lo que se refleja en un aumento significativo de las exportaciones de este rubro.

En 2006 el sector de la ganadería creció un 9%, tras anotar una expansión del 15% en 2005.
Las actividades afines a la carne se han visto muy favorecidas por la aparición de nuevos
mercados de exportación para estos productos, en particular la Federación de Rusia. En 2005
la producción de carne aumentó un 17,9% y un 12% en 2006. En 2008 se proyecta una
desaceleración de la ganadería, así como de la producción de carne, en particular por la
reanudación de la exportación a ciertos mercados desde Brasil.

En consonancia con la evolución del sector ganadero, la producción de lácteos también registró
un marcado crecimiento, del 10%. En las actividades industriales, además, la fabricación de
maquinarias y equipos creció un 22%, factor que, junto con el notable aumento de las
importaciones de bienes de capital, ha contribuido en gran medida al crecimiento de la formación
bruta de capital (8,9%). El sector de la industria en su conjunto registró un incremento del
2,6%.
La construcción sufrió una merma de -5,2% por problemas con el suministro de cemento.
Dado que esta situación se ha normalizado, se proyecta un repunte del sector para 2008.

De este modo, la producción de bienes creció un 2% en 2006. Los servicios, por su parte,
acusaron un crecimiento del 6,3%, impulsados por las comunicaciones (14%), sector que
recibió un flujo considerable de inversión extranjera directa; la electricidad y agua (9,5%),

La actividad económica y las perspectivas para el 2008
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gracias al aumento del consumo privado y la actividad industrial; los transportes (8,5%), que
se beneficiaron con el crecimiento del comercio, y el comercio (6,2%). También los sectores
de los servicios financieros (6,6%) y los servicios a las empresas (6,5%) y a los hogares (6%)
reflejaron la mayor actividad productiva en general.

El consumo privado creció un 7%, superado por el crecimiento de la formación bruta de capital
y las exportaciones (10%). Las importaciones crecieron un 17%.

En 2008 se estima que la economía paraguaya crecerá una vez más alrededor del 4%,
igualmente impulsada por el sector de servicios pero también por un importante crecimiento
del sector agrícola.

 Como factores internos que sustentaron el buen desempeño de la economía en el año 2006
se pueden mencionar el incremento en la demanda doméstica gracias a las remesas de
paraguayos que trabajan en el exterior, el escenario político estable y el cumplimiento de la
mayoría de las metas cuantitativas en el Acuerdo Stand-By con el FMI, a excepción de la
meta de inflación. Este escenario permitió el incremento de las Inversiones Extranjeras Directas
especialmente en el sector de las telecomunicaciones y las industrias manufactureras, verificado
a través de la triplicación de las importaciones de máquinas y aparatos mecánicos.

Los créditos bancarios en dólares acompañaron al crecimiento económico, ya que se
incrementaron en un 21,5%, mientras tanto los créditos en guaraníes no acompañaron al
crecimiento ya que aumentaron un 15,2% en términos nominales, lo que implica un crecimiento
de tan sólo 2,4% en términos reales.

Durante el año 2006 continuó observándose una mayor liquidez en el sistema financiero, lo
que se deduce a partir de los incrementos en los depósitos en moneda extranjera que
aumentaron 21,5% y en menor medida en moneda nacional que aumentaron 14,9% en
términos nominales, lo que implica un incremento de 2,1% en términos reales.

En el gráfico, se puede observar cual es la preferencia de los ahorristas en cuanto a mantener sus depósitos en moneda
extranjera. Si bien desde mediados de la década del 90 hasta el año 2003 gran porcentaje de los depósitos (68%)
estaban en moneda extranjera a causa de la desconfianza hacia la moneda nacional originada en las sucesivas crisis
financieras, desde finales del 2003 se inició una importante reconversión de los depósitos bancarios haciendo que para
septiembre del 2006 la mitad de los depósitos estuvieron en moneda nacional. Aquí se encuentra uno de los motivos
por los cuales se produjo una apreciación del guaraní con respecto al dólar en los últimos 12 meses.
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Como un factor limitante de la economía en el 2006 se puede señalar a la inflación, que
sobrepasó en 5 puntos porcentuales al límite superior de la meta establecida por el BCP y
cerró el año en 12,5%.

Las intervenciones realizadas por el Banco Central del Paraguay tuvieron como objetivo
mantener el valor de la moneda norteamericana, como consecuencia de esto se registró un
incremento en las Reservas Internacionales Netas, equivalente a unos USD 405 millones,
que alcanzaron alrededor de USD 1.703 millones.

La apreciación de la moneda local junto con una inflación mayor a la de nuestros principales
socios comerciales, resultó en una pérdida de competitividad externa de alrededor del 9%
para el promedio del año y favoreció las importaciones que alcanzaron USD 5.254 millones,
representando un incremento de 61,6%. Por su parte, las exportaciones registraron por cuarto
año consecutivo un récord que ascendió a los USD 1.906 millones, representando un incremento
del 12,8% en comparación con el año anterior; este resultado fue posible gracias a la mayor
         demanda mundial de commodities y al estatus sanitario favorable en comparación con
algunos países vecinos, que logró incrementar fuertemente los envíos de carne al exterior.

Se ha logrado mayor previsibilidad de la economía lo que podría generar más inversiones,
gracias a la firma del nuevo Acuerdo Stand-By con el FMI y que tendría una duración hasta
la finalización del periodo del actual gobierno. Como principales puntos del Acuerdo podemos
mencionar: alcanzar un crecimiento económico entre 4% y 5% a mediano plazo, incrementar
la inversión pública al 4,25% del PIB, respetar el equilibrio fiscal, instituir la red de protección
social, mejorar el clima de negocios y establecer un plan para mejorar la situación de las
empresas públicas, entre otros.

En los últimos dos años la política monetaria de Paraguay se ha caracterizado por la adopción
de una meta referencial para la tasa de inflación. Dicha meta se estipuló en un 5% de variación
interanual del índice de precios al consumidor (IPC) del área metropolitana de Asunción, con
un intervalo de 2,5 puntos porcentuales en ambos sentidos. Se trata de una aproximación a
un sistema de metas de inflación, compartiendo el objetivo de aumentar la credibilidad y
transparencia de la política monetaria y anclar las expectativas de inflación de los agentes
económicos.

Las tasas activas y pasivas del sistema bancario han acompañado en general el alza que
sufrieron las tasas de los instrumentos de regulación monetaria a partir de mediados de 2005.
La excepción está constituida por el comportamiento de las tasas de los depósitos a la vista,
que desde fines de 2004 son virtualmente nulas. Este tipo de depósitos ha representado, en
promedio, alrededor del 80% del total desde enero de 2004, por lo que el efecto de la baja
tasa de rentabilidad, tanto para los depositantes como en los balances de los bancos, es
amplio. A pesar de la prominencia de los depósitos a la vista, los certificados de depósitos
de ahorro han aumentado vigorosamente en los últimos dos años, en particular en 2006,
cuando se registró una variación interanual media de un 45%, aprovechando la mayor
rentabilidad.

Política monetaria



Los créditos también han respondido al aumento de tasas de los instrumentos de regulación
monetaria, enfriando su ritmo de crecimiento de un promedio del 29% en 2005 a un promedio
del 21% en 2006. Los créditos en moneda extranjera han tenido una trayectoria más irregular.

La fuerte apreciación del guaraní con relación al dólar que se observa desde principios de
2006 ha contribuido a la aceleración del total de créditos en moneda extranjera. Este agregado
acusó un repunte importante en marzo de 2007, cuando registró un crecimiento interanual de
un  35% medido en dólares —o de un 14% en guaraníes— cifra que se mantuvo en los dos
meses siguientes. A medida que se estimó una menor apreciación del guaraní en 2007, fue
de esperar que este agregado se encuentre estable en el 2008. Los depósitos del sector
privado en moneda extranjera descendieron 5% en los cuatro primeros meses de 2008, tras
sufrir un incremento medio de un 11% en 2007. Sin embargo, se destaca el hecho de que
este agregado expresado en guaraníes fue superado por primera vez en febrero del año en
curso por los depósitos en moneda nacional.
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El Sistema Financiero Paraguayo está constituido por 13 bancos, uno de propiedad estatal
y 12 bancos privados, de los cuales 5 son entidades extranjeras, 4 son de propiedad extranjera
mayoritaria y 3 son de propiedad local mayoritaria. Asimismo, existen 14 entidades financieras
de crédito, 2 sociedades de ahorro y crédito para la vivienda y 35 compañías de seguros.

Los bancos son las mayores instituciones dentro del sistema financiero paraguayo y constituyen
la principal fuente de financiamiento externo para la actividad empresarial. En ese sentido,
los mercados de acciones aún son muy pequeños, pero últimamente varias empresas locales
han optado por la colocación de bonos para financiar su crecimiento, convirtiéndose en una
interesante alternativa de inversión tanto en dólares como en guaraníes.

Cabe destacar la puesta en vigencia de una nueva ley que crea un fondo de garantía de hasta
50 millones de dólares para los ahorristas del sistema financiero y establece un nuevo régimen
para la intervención y retiro del mercado de los bancos con problemas.

Sistema Financiero

Paraguay como miembro del bloque comercial MERCOSUR, eliminó aranceles dentro de la
región sobre el 90% de los ítems. El MERCOSUR tiene un arancel externo común, con un
promedio del 10.8%. Sin embargo, existen varias excepciones en sectores como bienes de
capital, y bienes de informática y comunicaciones, en los cuales los aranceles de Paraguay
son menores. Existe asimismo, una reglamentación de contenido regional del producto que
trata la producción como nacional, si tiene el 40% producido localmente en el caso de Paraguay
y Uruguay y el 60%,en el caso de Argentina y Brasil. Si se cumple con el requerimiento de
contenido regional, implica que la producción podría alcanzar el mercado libre de aranceles.

No obstante, existe una lista de excepciones sectoriales que prevén un periodo de convergencia
hacia el Arancel Externo Común (AEC) y cuyos bienes no están comprometidos a pagar los
aranceles, la lista de Brasil y Argentina está compuesta de 100 ítems, mientras que incluye
a 225 para Uruguay y 649 para Paraguay. Por otra parte, existen ciertos sectores que aún
se encuentran regidos por acuerdos bilaterales, como el sector automotriz y más aún el sector
azucarero que fue inicialmente excluido del régimen de convergencia al AEC.

No existen restricciones a la movilidad de capitales, como tampoco existen sectores restringidos
a la inversión extranjera. Las remesas de utilidades de empresas extranjeras a beneficiarios
no residentes en el país están gravadas con una tasa adicional del 5% sobre la tasa aplicada
a los residentes en el país.

La Ley Nº 60/90, de Incentivo a las Inversiones, establece condiciones favorables    a la
inversión tanto local como extranjera. Los proyectos de inversión incorporados bajo este
régimen están exonerados de tributos para la constitución de sociedades, de los tributos sobre
la importación de bienes de capital, adicionalmente si la inversión supera los USD 5 millones
se exoneran los tributos sobre los dividendos y las utilidades por un periodo de diez años y
se exoneran los tributos sobre las remesas al exterior en concepto de intereses, comisiones
y capital. Además, existe un régimen que establece la exoneración de los aranceles de
importación sobre las materias primas, de tal forma a mejorar las condiciones de competitividad
de las industrias locales.

Recientemente fue creada la Ventanilla Única de Exportación que simplifica los procedimientos
burocráticos para el exportador, de manera a que pueda recurrir a una sola oficina pública.

Libre Comercio y Movilidad de Capitales
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La legislación paraguaya mediante el código civil, considera los siguientes tipos de sociedades

Empresa Unipersonal

Se considera a la  empresa unipersonal toda unidad  productiva perteneciente a una persona
física, en la que se utilice en forma conjunta el capital y el  trabajo, en cualquier proporción,
con el objeto de obtener un resultado económico, con  excepción de los servicios de carácter
personal. A estos efectos el capital y el trabajo pueden ser  propios o ajenos.

Este tipo de empresas pueden desarrollar cualquier tipo de negocios a excepción de las
operaciones Bancarias que solo pueden ser realizadas por las Sociedades Anónimas.

Empresas y Sociedades

Capítulo 4

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada

Es la persona física capaz de ejercer el comercio, podrá constituir empresas individuales de
responsabilidad limitada, asignándoles un capital determinado.

Los bienes que formen el capital constituirán un patrimonio separado o independiente de los
demás bienes pertenecientes a la persona física. Aquellos bienes están destinados a responder
por las obligaciones de tales empresas.

La responsabilidad del instituyente queda limitada al monto del capital afectado a la empresa.
En caso de dolo, fraude o incumplimiento de las disposiciones ordenadas en la Ley, responderá
ilimitadamente con los demás bienes de su patrimonio.
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Sociedad Simple

La sociedad simple se encuentra regulada por el Art. 1013 del Código Civil, aclarando que
será considerada simple la sociedad que no revista los caracteres de alguna de las otras
regladas por este Código o en leyes especiales y que no tenga por objeto el ejercicio de una
actividad comercial.

Será considerada comercial:

a) la actividad industrial encaminada a la producción de bienes o servicios;

b) la actividad intermediaria en la circulación de bienes o servicios;

c) el transporte en cualquiera de sus formas;

d) la actividad bancaria, aseguradora, o de bolsas; y

e) cualquier otra actividad calificada como tal por la Ley del Comerciante.

Toda sociedad que tenga por objeto realizar actos mercantiles deberá inscribirse en el Registro
Público de Comercio.

Los acreedores de la sociedad pueden hacer valer sus derechos sobre el patrimonio social.
Por las obligaciones sociales responden también personal y solidariamente los socios que
han obrado en nombre y por cuenta de la sociedad, pero los otros socios sólo serán responsables
hasta el límite de su aporte, salvo que expresamente se hayan obligado solidariamente.

Sociedad Colectiva

En la sociedad colectiva los socios contraen responsabilidad subsidiaria, ilimitada y solidaria,
por las obligaciones sociales.

El pacto en contrario no producirá efecto respecto de terceros.

La sociedad colectiva actúa bajo una razón social constituida con el nombre de uno o varios
de los socios, con inclusión de las palabras sociedad colectiva o su abreviatura.

Debe contener las palabras y compañía, cuando en ella no figura el nombre de todos los
socios.
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Sociedad en Comandita Simple

En la sociedad en comandita simple los socios colectivos responden solidaria e ilimitadamente
por las obligaciones sociales, y los socios comanditarios responden de las mismas hasta el
límite de sus aportes.

Las cuotas de participación de los socios no pueden ser representadas por acciones.

La sociedad actúa bajo una razón social constituida por el nombre de uno, al menos, de los
socios colectivos, con la indicación de ser sociedad en comandita simple, o con su abreviatura.
Debe contener las palabras y compañía, cuando en ella no figuren los nombres de todos los
socios colectivos.

El comanditario que consiente que su nombre sea incluido en la razón social, responde
respecto de terceros ilimitada y solidariamente, con los socios colectivos, por las obligaciones
sociales.

La administración de la sociedad debe ser conferida a los socios colectivos.

Sociedad en Comandita por Acciones

En la sociedad en comandita por acciones los socios colectivos responden por las obligaciones
sociales como los socios de las sociedades colectivas.

Los socios comanditarios limitan su responsabilidad al capital que se obligan a aportar; sus
aportes se representan por acciones.

La denominación social debe contener la indicación de ser sociedad en comandita por acciones,
o la sigla S.C.A. La omisión de dicha indicación hará responsables ilimitada y solidariamente
al administrador juntamente con la sociedad, por los actos que concertare en esas condiciones.

La asamblea se integra con socios de ambas categorías.

Sociedades Anónimas

La sociedad anónima responde de las obligaciones sociales sólo con su patrimonio.

Las cuotas de participación de los socios están representadas por acciones.

La denominación social, de cualquier modo que esté formada, debe contener la indicación
de ser sociedad anónima.

Las sociedades anónimas adquieren personalidad jurídica y comienzan su existencia a partir
de su inscripción en el registro de las personas jurídicas y asociaciones.

Deberán anotarse en el registro la escritura pública en la que conste el acto constitutivo, los
estatutos sociales, y la  designación del primer directorio y del o de los primeros síndicos.

La sociedad debe constituirse por escritura pública.
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Para proceder a la constitución de una sociedad es necesario que se haya suscrito por entero
el  capital social emitido.

Las asambleas ordinarias y extraordinarias deben reunirse en el domicilio social.

La asamblea ordinaria es anual, y debe ser convocada por el directorio y, en su defecto, por
el síndico. Las asambleas extraordinarias serán convocadas por el directorio, o el síndico
cuando lo juzgue conveniente o necesario, o cuando sean requeridas por accionistas que
representen por lo menos el cinco por ciento del capital social, si los estatutos no han fijado
una representación distinta. En la petición se indicarán los temas a tratar.

Los accionistas pueden hacerse representar en las asambleas.

Los directores, los síndicos y los gerentes generales tienen derecho y obligación de asistir
con voz a todas las asambleas. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como
accionista.

La administración de la sociedad estará a cargo de uno o más directores designados por la
asamblea ordinaria.

Los directores pueden no ser accionistas, son reelegibles y su designación es revocable.

Sociedad de Responsabilidad Limitada

En la sociedad de responsabilidad limitada el capital se divide en cuotas iguales por valor de
un mil guaraníes o su múltiplo. Los socios no serán más de veinte y cinco, y sólo responderán
por el valor de sus aportes.

La denominación social debe contener los términos sociedad de responsabilidad limitada, o
la sigla S.R.L.. Su omisión hará responsable ilimitada y solidariamente al gerente por los actos
que celebre en esas condiciones.

La sociedad de responsabilidad limitada no podrá realizar operaciones bancarias, de seguro,
de capitalización y ahorro, ni aquellas para las cuales la ley exija otra forma de sociedad.

El capital social debe suscribirse íntegramente al constituirse la sociedad. Los aportes en
especie deberán cubrirse totalmente, justificándose su valor en la forma prescripta para las
sociedades anónimas.

Las cuotas de participación de los socios no pueden ser representadas por títulos negociables.

Las cuotas no pueden ser cedidas a extraños sino con el acuerdo de socios que representen
tres cuartos del capital, cuando la sociedad tenga más de cinco socios. No siendo más de
cinco, se requerirá unanimidad.

La cesión de cuotas es libre entre socios, salvo disposición en contrario del acto constitutivo.

La dirección, administración y representación de la sociedad corresponden a uno o más
gerentes, socios o no, los que tienen los mismos derechos y obligaciones de los directores
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de la sociedad anónima, sin limitación en cuanto al tiempo durante el cual desempeñarán sus
funciones.

Si fueren varios, se aplicarán las disposiciones sobre el funcionamiento del directorio de la
sociedad anónima.

Cada cuota da derecho a un voto, rigiendo para el caso las limitaciones de orden personal
impuestas a los accionistas de las sociedades anónimas.

Sociedad Cooperativa

Ley 438/94, establece a la  Cooperativa como una asociación voluntaria de personas,
que  se asocian sobre la base del esfuerzo propio y la ayuda mutua, para organizar
una  empresa económica y social sin fines de lucro, con el propósito de satisfacer
necesidades individuales y colectivas.

Régimen de Maquila

El Régimen de Maquila vigente en el Paraguay permite a una empresa extranjera instalarse
en el país, o subcontratar a otras ya existentes, para procesar bienes o servicios a ser re-
exportados con el consiguiente valor agregado. Así también, posibilita a las empresas importar
materias primas, maquinaria e insumos necesarios, en el sistema de admisión temporaria,
en el cual se suspende el pago de aranceles aduaneros. También permite contratar mano de
obra y servicios nacionales y reexportar el producto al mercado regional o internacional.  A
pesar de que el objetivo de las empresas maquiladoras de exportación es el mercado
internacional, les es permitido destinar una pequeña proporción de lo producido al mercado
local, sin perder las ventajas tributarias mencionadas anteriormente.

Las operaciones de maquila están exoneradas de todo tipo de impuesto o tasa que afecte el
proceso de producción desde la importación de las materias primas, la fabricación de los
productos, hasta la exportación de los mismos, incluido el IVA. Pagándose un único impuesto,
en concepto de impuesto a la renta, con una alícuota del 1% sobre el valor agregado en el
territorio nacional.



19Capítulo 5

Capítulo 5

Sistema tributario

La presión tributaria del Paraguay es la más baja del MERCOSUR y una de las más bajas
del mundo. Este bajo nivel se debe a que posee alícuotas menores que los demás países.

Paraguay ha adoptado una estructura tributaria bastante simple, el setenta por ciento de la
recaudación proviene de los impuestos a los bienes y servicios, incluyendo el impuesto al
valor agregado (IVA). El IVA, es el tributo de mayor recaudación representando el 43,4% del
total de ingresos tributarios durante el año 2005, 5,15% del PIB, a pesar de que su tasa del
10% es una de las más bajas del mundo. El IVA  ha sido generalizado para abarcar a un
grupo mayor de contribuyentes, pero se han establecido tasas diferenciadas del 10% en
general y 5% para la venta de bienes inmuebles, bienes de la canasta familiar, productos
agropecuarios, farmacéuticos,
libros, revistas y otros materiales impresos y préstamos.  Están exoneradas del pago del
tributo la venta de verduras y frutas en estado natural, así como las entidades de asistencia
médica cuando presten servicios de forma gratuita y las entidades educativas de educación
básica y media.

En segundo lugar se encuentran los impuestos selectivos al consumo que representaron el
18.4% de lo recaudado y que incluyen impuestos por el consumo de combustibles y bienes
como el tabaco, el alcohol y otros bienes considerados suntuosos. Luego vienen los impuestos
aduaneros que representaron el 15,4% de la recaudación en el año 2005.

El impuesto a la renta corporativa, representó el 18% de los ingresos tributarios, equivalente
al 2,1% del PIB en el año 2005. La tasa general del impuesto es del 10%, aplicándose una
tasa adicional por distribución de utilidades del 5% y una tasa adicional del 15% por remesas
de utilidades al exterior.

La legislación actual considera un Impuesto a la Renta del Pequeño Contribuyente, con una
tasa del 10% sobre la renta neta, que se constituye el 30% de la renta bruta

Se prevé para el año 2009 la aplicación de un Impuesto a la Renta Personal que gravará a
las personas con ingresos mayores a 120 salarios mínimos anuales, rango que irá disminuyendo
en un lapso de 5 años hasta quedar fijado en 36 salarios mínimos anuales. El nuevo impuesto
tendrá una tasa de 10% sobre la renta neta, para los inscriptos en el primer año y una tasa
del 8% para los demás inscriptos  no obstante se podrán deducir todos los gastos e inversiones
relacionados con la actividad gravada, todos los gastos destinados a salud, educación,
manutención, vivienda, transporte y distracción propia del contribuyente y de los familiares a
su cargo, el seguro social obligatorio e inversiones mayores a 5 años para aquellos que no
aporten el seguro social obligatorio.

Impuestos
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Comparación de tasas

Tasa general de impuesto
Casa Matriz, socio o accionista del exterior
Tasa adicional por distribución de utilidades
Contribuyentes del exterior. Rentas internacionales

Ejercicio 2004

30%
15%
5%

30%

Ejercicio 2005 al 2008

10%
15%
5%

30%

     Rentas presuntas:

a) Cuando las empresas unipersonales determinen el impuesto por base presunta, se deberá
presumir que las utilidades son distribuidas y aplicar la tasa adicional del 5% al momento de
liquidar el impuesto.

b) Para las demás personas jurídicas que determinen sus impuestos por base presunta, se
deberá aplicar la tasa del 5% adicional cuando se proceda a la distribución de los dividendos
y utilidades; además del 15%  si se los remesa al exterior.

c ) Para las entidades sin fines de lucro que realicen actividades lucrativas y liquiden sus
impuestos por el régimen simplificado, no aplicarán la tasa adicional del 5% atendiendo que
carecen de socios o accionistas que perciban dividendos.

     La incorporación de la gravabilidad por el Impuesto a la Renta por Servicios de Carácter
Personal, cuando el mismo entre en vigencia, como condición de deducibilidad de algunos
gastos tales como los relacionados a la Remuneración del Personal Superior, movilidad y
viáticos, honorarios y gastos a favor del personal.

Aplicación de gravámenes. Sociedades y personas físicas

En el marco de las reformas iniciadas en el 2004 por el Gobierno Nacional en relación a la
legislación tributaria,  entre las principales modificaciones se destacan:

Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios

    Tasa del impuesto:
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Impuesto al Valor Agregado (IVA)

     De acuerdo con las modificaciones que rigen a partir del primero de enero de 2006, son
considerados contribuyentes quienes prestan servicios de carácter personal en forma
independiente; teniendo relevancia para la inscripción como tales,  el monto de los ingresos
del ejercicio anterior, sólo para el caso de no profesionales.

     Entre algunos aspectos que gravan actualmente este impuesto están:

a)  La cesió'n de cuotas parte y acciones de sociedades con o sin personería jurídica si no
se comunica a la Administración Tributaria la transferencia realizada.

b) La cesión del uso de bienes, ya sea muebles o inmuebles.

La financiación por parte de entidades bancarias y financieras regidas por la Ley de Bancos
y Entidades Financieras.

    Todos los precios deberán anunciarse, ofertarse o publicarse con el IVA incluido.

     La tasa general es del 10%, pero se establece una tasa del 5% para: Patente Fiscal
Extraordinaria para Vehículos

     Grava la posesión de vehículos con un valor aforo superior a USD 30.000.

     La tasa es del 2% sobre el valor aforo.

Otros puntos a tener en cuenta:

    A partir del ejercicio 2007, las documentaciones están timbradas por la Administración
Tributaria y tendrán un plazo de duración preestablecida.

    Ha quedado en suspenso la obligación de contratar una auditoria impositiva por parte de
los contribuyentes cuya facturación anual fuera igual o superior a PyG 6.000 millones
(aproximadamente USD 1.200.000 al tipo de cambio de PyG 5.000 por dólar).

Renta del Pequeño Contribuyente

    Sustituye al Régimen de Tributo Único y rige a partir del 1 de enero de 2007.

    Grava los ingresos provenientes de la realización de actividades comerciales, industriales
y de servicios que no sean de carácter personal.

    Serán contribuyentes las empresas unipersonales radicadas en el país, siempre que sus
ingresos devengados en el año civil anterior no superen Py G 100.000.000 (aproximadamente
US$ 200.000 al tipo de cambio de Py G 5.000 por Dólar), monto que será actualizado
anualmente.

    La tasa será del 10% a ser aplicada sobre la renta neta determinada.

    A diferencia del contribuyente de Tributo Único, los contribuyentes de este impuesto estarán
gravados por el IVA.
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Contratos Laborales

Dentro del territorio nacional las relaciones laborales se encuentran reguladas por el Código
Laboral actualizado por la Ley 496/95, leyes complementarias y Convenios Colectivos de
Trabajo acordados tanto por los sindicatos como por las empresas.

Derechos del Trabajador

Los trabajadores tienen el derecho a percibir las remuneraciones en los términos del contrato;
gozar de los descansos obligatorios; disfrutar de una existencia digna, recibir educación
profesional y técnica para perfeccionar sus aptitudes y conocimientos, organizarse en defensa
de sus intereses comunes.

Jornada Laboral y horas extras

Hay un máximo de horas laborales, legalmente establecido, por el cual la jornada no podrá
exceder 8 horas diarias o 48 horas semanales; las partes pueden fijar individual o colectivamente
un menor horario laboral.

Las jornadas laborales mixtas (diurnas y nocturnas) no podrán exceder las 7 horas 30 minutes
diarias, y 45 horas semanales.

Cuando el trabajo se realice en lugares insalubres o que pongan en peligro la salud del
empleado, la duración de la jornada laboral no deberá extenderse por más de 6 horas diarias
y 36 horas semanales.

Las horas extras serán pagadas con un 50% por lo menos, sobre el salario convenido para
la jornada ordinaria. El trabajo nocturno será pagado con un 30% sobre el salario ordinario
fijado para el trabajo diurno.

Las horas extraordinarias nocturnas serán pagadas con un recargo del 100% sobre el salario
hora ordinario nocturno. Las horas trabajadas en días feriados serán pagadas con recargos
del 100% sobre el salario hora ordinario de día hábil.

Capítulo 6

Legislación Laboral
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Vacaciones

El trabajador tiene derecho a gozar de un periodo mínimo de descanso anual (vacaciones)
remunerado. Los plazos de esta licencia son los siguientes:

    De 12 días hábiles corridos, hasta 5 años de antigüedad en el empleo.

    De 18 días hábiles corridos, más de 5 años y hasta 10 años de antigüedad.

    De 30 días hábiles corridos, más de 19 años de antigüedad.

Terminación del contrato laboral e indemnización por Despido

    Causas generales de terminación de los contratos de trabajo:

    Las estipuladas expresamente en ellos

    El mutuo consentimiento formalizado ante Escribano Público

    La muerte del trabajador o incapacidad física o mental.

    El caso fortuito o fuerza mayor

    La quiebra del empleador

    El cierre total de la empresa

    El retiro o despido del trabajador por causas justificadas
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Institución

PKF Paraguay                                                                              
PKF Internacional                                                                         
Dirección General de Aduanas                                                        
Instituto de Previsión Social                                                            
Ministerio de Industria y Comercio                                                   
Municipalidad de Asunción                                                             
Secretaria de Prevención de Lavado de Bienes o de Dinero              
Impuestos Paraguay                                                                     
Leyes Paraguay                                                                            
Colegio de Contadores                                                                  
Presidencia de la República del Paraguay                                      
Cámara de Senadores del Paraguay                                                
Cabildo Paraguay                                                                         
Banco Central del Paraguay                                                          
Ministerio de Hacienda                                                                  
Dirección General de Contrataciones Públicas                                 
Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos                  
Bolsa de Valores de Asunción                                                       
Cámara de Diputados del Paraguay                                                
Poder Judicial Paraguay                                                                
Secretaria de Turismo                                                                   
Ministerio de Defensa Nacional                                                      
Ministerios de Relaciones Internacionales                                       
Ministerio de Agricultura y Ganadería                                              
Ministerio Público                                                                         
Ministerio de Educación y Cultura                                                  
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social                                
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones                             
Subsecretaría de Estado de Tributación                                          
Secretaría Técnica de Planificación                                                
Secretaría de la Función Pública                                                    
Instituto Nacional de Tecnología y Normalización                             
Secretaría del Ambiente                                                                
Red de Inversiones y Exportaciones                                               
Entidad Binacional Yacyreta                                                          
Itaipu Binacional                                                                           
Contraloría General de la República                                                
Secretaria de la Mujer                                                                    
Tribunal Superior de Justicia Electoral                                            
Comisión Nacional de Telecomunicaciones                                     
Dirección Nacional de Aeronáutica  
Administración Nacional de Electricidad   

www.pkf-controller.com.py
www.pkf.com.py
www.aduana.gov.py
www.ips.gov.py
www.mic.gov.py
www.mca.gov.py
www.seprelad.gov.py
www.impuestospy.py
www.leyes.com.py
www.ccpy.org.py
www.presidencia.gov.py
www.senado.gov.py
www.cabildoccr.gov.py
www.bpc.gov.py
www.hacienda.gov.py
www.contratacionesparaguay.gov.py
www.dgeec.gov.py
www.bvpasa.com.py
www.camdip.gov.py
www.pj.gov.py
www.senatur.gov.py
www.mdn.gov.py
www.mre.gov.py
www.mag.gov.py
www.ministeriopublico.gov.py
www.mec.gov.py
www.mspbs.gov.py
www.mopc.gov.py
www.set.gov.py
www.stp.gov.py
www.sfp.gov.py
www.intn.gov.py
www.seam.gov.py
www.rediex.gov.py
www.eby.gov.py
www.itaipu.gov.py
www.contraloria.gov.py
www.mujer.gov.py
www.tsje.gov.py
www.conatel.gov.py
www.dinac.gov.py
www.ande.gov.py
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